RES. 1408/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002086, Ent. N° 1646/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Universidad de la República relacionadas con la Licitación  Pública Nº 4/16 para la construcción y entrega “llave en mano” del módulo A1 y conector y realización del proyecto ejecutivo, construcción y entrega “llave en mano” de la primera etapa de Tanques de agua, del conjunto edilicio correspondiente a la Facultad de Enfermería, Escuela de Nutrición, Escuela Universitaria de Tecnología Médica, Escuela de Parteras  - Aulario del Área Salud;
RESULTANDO: 1) que por Nota de fecha 2/9/16, el Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo solicita se inicie el procedimiento y expresa que el monto estimado, de acuerdo a la proyección del Índice de Costos de la Construcción, es de $ 207:300.000 (incluido monto de obra, 10% de imprevistos, IVA, Leyes Sociales y ajuste de precios);
2) que con fecha 8/9/16, la División Contaduría Central informa que existe disponibilidad presupuestal para financiar el gasto de $ 207:300.000, con cargo a Financiación 1.1, Programa 352, asignado al Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo para los Ejercicios 2017, 2018 y 2019, de acuerdo con la siguiente distribución: Ejercicio 2017 - $ 70:570.670, Ejercicio 2018 - $ 100:455.000 y Ejercicio 2019 - $ 36:274.330;
3) que por Resolución de fecha 15/9/16, el Rector dispuso aprobar las bases del llamado;
4) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 22/11/16, se procedió al acto de apertura de propuestas, al que se presentaron siete oferentes: Ciemsa, Clemer S.A., Ebital S.A., Construcciones Eduardo y Alberto O’Neill S.A., Fedal S.A., Ingeniería Pacífico S.A. y Montelecnor S.A.;

5) que con fecha 2/12/16, se solicita a Fedal S.A. remitir el archivo digital del formulario C presentado en la oferta, incluyendo el avance financiero correspondiente a los porcentajes de avance consignados. Con fecha 6/12/16, la oferente presenta la información en la forma requerida, coincidiendo con lo entregado en papel en la oferta, y en el mismo acto Fedal S.A. presenta nota en la que deja constancia que en la presentación de su oferta padeció de un error tipográfico en el rubrado básico en el Sector 1A del formulario B, solicitando se rectifiquen los errores de tipeo. La misma no es tenida en cuenta de acuerdo al análisis técnico, dado que esto modificaría la oferta y por tanto alteraría la igualdad de los oferentes;
6) que con fecha 20/2/17, el Equipo Técnico del Plan de Obras de Mediano y Largo Plazo (POMLP) informa que:
6.1) se verificó que todas las empresas presentaron la documentación obligatoria cumpliendo las mismas con lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares;

6.2) se analizaron los precios comparativos de las ofertas de acuerdo con lo establecido en el Pliego;

6.3) realizada la evaluación de las ofertas de acuerdo a los criterios, instancias y puntuaciones determinados en el Pliego de Condiciones Particulares, surge que la oferta de Ebital S.A., es la que ha obtenido la puntuación más alta, con 283,76 puntos de un total máximo de 300;
7) que con fecha 23/2/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en base a lo establecido en el informe técnico, propone la adjudicación a Ebital S.A., por ser la oferta que obtuvo la mejor puntuación conforme con la evaluación establecida en las bases del llamado;
8) que con fecha 3/3/17, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, no habiéndose recibido impugnaciones por parte de los mismos;
9) que con fecha 16/3/17, se efectuó la afectación del monto de $ 70:570.670 con cargo al Programa 353, Proyecto 702, Financiación 1.1, Ejercicio 2017;
10) que por Resolución de fecha 20/3/17, el Rector dispuso la adjudicación en la forma propuesta, condicionada a la intervención preventiva de este Tribunal, por un total de $ 174:393.487 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 3.6.3 del Pliego de Condiciones establece que la Administración se reserva el derecho de anular toda propuesta que: a) contenga reservas y formule objeciones a los documentos de la Licitación, b) no cumpla con las exigencias del llamado a Licitación, c) cuando las propuestas y /o documentación presentada sean incompletas, d) cuando se compruebe que la estructura de todos o cualquiera de los costos que conforman la oferta no se ajustan a la realidad, e) toda propuesta cuyos cálculos numéricos padezcan errores que puedan alterar valores parciales y /o totales de los montos que integran las mismas;
2) que la redacción del Artículo 3.6.3 es imprecisa y no da seguridad jurídica en cuanto a cómo va a actuar la Administración en caso de configurarse alguna de las situaciones descriptas. Asimismo alguna de las circunstancias referidas en dicho artículo son de rechazo preceptivo, por lo que, de configurarse, el rechazo de la oferta no pude quedar librado a la discrecionalidad de la Administración, todo lo cual ameritaría la observación del gasto;
3) que, no obstante, en razón de que el Artículo 1.2 del mismo Pliego establece a texto expreso que, en todos los casos en que su contenido contravenga lo dispuesto por el TOCAF, se estará a lo que éste disponga, se efectuará un señalamiento;
4) que, en lo sucesivo, deberán incluirse en los Pliegos criterios objetivos que permitan determinar aquellos casos en que las ofertas serán rechazadas y aquéllos en los que su rechazo quedará sujeto a la discrecionalidad de la Administración;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 174:393.487 (IVA, Imprevistos y Leyes Sociales incluidos), previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3 de la Ley Nº 18.244. 

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. BEATRIZ MARTINEZ: El voto discorde que hemos formulado se basa en que el PCP de la Licitación Pública No 4716 de la Universidad de la República contiene una cláusula según la cual la Administración se reserva el derecho de excluir ofertas que, entre otros motivos, se aparten del Pliego.

También el Pliego dice que primará lo establecido en el TOCAF.

A mi juicio, esto último no constituye un eximente de la observación, por cuanto quién determina cuál es la norma que, a juicio de la Administración prima y por lo tanto se aplicará.

Creo que la coexistencia de las dos cláusulas hace que el Pliego no sea claro, no dando las suficientes garantías y, en consecuencia, debe ser observado    
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